
Juez da suspensión provisional a disposición de Cenace sobre despacho

Otorgan un primer
amparo a 3 Armas de
energías renovables

Juzgado Primero de Distrito en la materia considera que no se evaluó la
competitividad en el mercado de los Certificados de Energía Limpia
La suspensión no se refiere a la política federal sobre intermitencias de
terminales eólicas y fotovoltaicas en el Sistema Eléctrico Nacional

Tres empresas de energías renovables obtuvieron la protección de la justicia frente al acuerdo del
Cenaceque limita su despachodeelectricidad en el sistema falta aún la batalla judicial porel nueve
acuerdodeconfiabilidad publicadoelviernesporla Sener
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ElJuzgado Primero de Distri
to de Competencia Econó
micayTelecomunicaciones
concedió una suspensión
provisional a tres empre

sas de energías renovables en contra del
decreto del Centro Nacional de Control

de Energía Cenace de frenar la entra
da de nuevas centrales solares y eólicas
al mercado eléctrico

La suspensión judicial se concedió
a dos empresas anónimas así como
al consorcio español FV Mexsolar XI
contra la medida de detener las prue
bas preoperatorias de plantas de ener
gía limpia

La audiencia incidental para dar ini
cio al juicio de amparo se llevará a cabo
el próximo 22 de mayo informó el juz
gado al Consejo de la Judicatura Federal

Al emitir la suspensión el Juzgado
admitió a trámite dos juicios promovi
dos por las empresas las cuales argu
mentaron que no se evaluó la competi
tividad enel mercado de los Certificados

de Energías Limpias para la determina
ción del Cenace

Cabe destacar que el pasado 29 de
abril el Cenace determinó que durante
el tiempo que lleva la contingencia sani
taria se han presentado fallas en la red
eléctrica por lo que la generación inter
mitente de las centrales eléctricas eóli

cas y fotovoltaicas afectan la conflabili
dad del Sistema Eléctrico Nacional

En el municipio de Perote Veracruz
la empresa FV Mexsolar XI S A P I de
C V construye el Parque Solar Foto
Voltaico Perote 2 en el que se invier
ten 150 millones de dólares y se espe
ra que genere alrededor de 280 257 me
gawatts hora anualmente

Por lo pronto esta suspensión no es
extensiva para toda la industria por lo
que habrá más amparos en los próxi
mos días promovidos por otros afecta
dos Tampoco se refiere a la política pu
blicada el 15 de mayo pasado en el Diario
Oficial de la Federación por parte de la
Secretaría de Energía para garantizar la
conflabilidad del sistema utilizando co

mo criterio de despacho la potencia de
generación y no el mérito económico
que privilegia a las renovables

En los conceptos de agravio presen
tados por Mexsolar en la demanda de
amparo se expuso que como autori
dad el Cenace incurrió en una viola

ción al no seguir el debido proceso en
la publicación de una normativa Di
cha omisión consistió en que no se llevó
a cabo la evaluación de competitividad
en el Mercado de Certificados de Ener

gías Limpias conforme al Artículo Vigé
simo Transitorio del Decreto por el cual
se emitió el Ley de Transición Energé
tica además de que inició y tramitó sin
consulta elprocedimiento previsto en el
artículo 94 de la Ley Federal de Compe
tencia Económica

Según expertos en este caso la vio
lación a la Ley de Transición Energéti
ca a la Ley de Cambio Climático al Tra
tado de París al que se adscribió México
y al derecho a la salud en un ambiente
sano del Artículo cuarto constitucio

nal son suficientes para que las empre
sas interesadas obtengan sentencias fa
vorables para cancelar estas medidas
gubernamentales

Acuerdo frena plantas
renovables AMDEE

Por su parte representantes de la in
dustria eólica refirieron que las nue
vas medidas para el despacho eléctri
co tanto en términos temporales bajo
el argumento de la contingencia por el
Covid 19 como la política permanente
ya publicada por la Secretaría de Ener
gía frenan directamente la operación de
28 parques eólicos y solares listos para
comenzar sus actividades además de
16 plantas en construcción con inver
siones que sí superan los 6 400 millo
nes de dólares reiteró la industria eóli
ca ante las negativas gubernamentales
por atender incluso a los representantes
diplomáticos de 20 naciones

Lo que ya entró en vigor y limi

ta las energías temporales es atempo
ral lo grave de la medida es que ya sería
de manera definitiva en el sector ener
gético no ha habido una emergencia la

caída en demanda de energía tan so
lo ha descendido en rangos de 5 al 107o
como en épocas invernales no se jus
tifica ningún país del mundo ha pues
to limitaciones para proyectos de ener
gía renovable dijo Julio Valle director
adjunto de la Asociación Mexicana de
Energía Eólica AMDEE en entrevista
con Radio Fórmula

El Acuerdo temporalpor la emergen
cia para asegurar la continuidad del flujo
eléctrico que publicó el Cenace resulta
más grave en el contexto de que fue pre
cedido por la política sectorial que ava
la la discriminación para las renovables
de manera definitiva explicó

Para Valle el acuerdo estáviolentan
do el marco legal algo muynegativopa
ra las necesidades de inversión que Mé
xico tiene y sobre todo de cara a una
recuperación económica

Por tanto los costos de estas modi
ficaciones las terminarán pagando los
consumidores mexicanos con un reci
bo eléctrico más caro o la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público con un re
cibo más subsidiado y los industriales
con tarifas más altas aseguró el repre
sentante empresarial

I Más baratas
Hoy por hoy la generación
eléctrica a partir de fuentes
renovables es la más barata no
solo en México sino en el mundo

COSTOS PROMEDIO GLOBALES
NIVELADOS DE LA GENERACIÓN
ELÉCTRICA EN 2019

Dólares por
Tecnoloqia

megawatt hora

Solar gran escala 44
Eólica 56

Ciclo combinado
74

a gas

Carbón 143

Solar generación
distribuida

Nuclear 189

Termoeléctrica
convencional
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En el sector

energélico no
lia habido una

emergencia
la caída en
demanda de

energía tan solo
lia descendido

en rangos de 5
al 10 como

en épocas
invernales
no sejustifica
ningún país del
mundo ha puesto
limitaciones

para proyectos
de energía
renovable
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DIRECTOR ADJUNTO DE IA

ASOCIACIÓN MEXICANA DE
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